REF: Libros comerciales rubricados para una casa de cambios.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 155 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13  DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente XXXXXXX, la firma XXXXXXXX expone cuanto sigue: “Atendiendo lo dispuesto en las leyes 1034/83, Res. 412/04, ley 861/96, resolución 1346/05 y la reciente ley 2794/05, queda en dudas los libros y registros contables que debemos llevar como casa de cambios, conforme al siguiente análisis: a) La ley 1034/86, en su Art. 75°, impone que llevemos los libros diarios e Inventario. b) La resolución 412/04, en su artículo 2°, impone además llevar los libros mayor y compra y ventas, siendo conforme a la misma resolución, art. 5° necesario que el mayor esté rubricado. c) La Ley de bancos, 861/96, nos impone la necesidad de realizar un balance diario, que debe ser impreso en hojas rubricadas por el BCP. d) Posteriormente, la resolución 1346/05, autoriza a entidades como la nuestra, que son supervisadas por el BCP, a utilizar dicho balance, como libro mayor, debiendo ser mantenidos “en formato”. e) Finalmente, la ley 2794/05, nos impone en su art. 50° que el balance diario, en hojas rubricadas por el BCP, ser considerado libro diario. Por lo tanto, y resumiendo los libros que deben ser llevados por una casa de cambio, tenemos que: *Libro Diario: es reemplazado por el balance diario conforme a ley 2794/05. * Libro Inventario: debe ser llevado conforme a la ley 1034/83 y res. 412/04. * Libro mayor: es reemplazado por el balance diario conforme a res 1346/05 * Libro Compras y ventas: debe ser llevado conforme a res. 412/04. Finalmente consideramos que tenemos la obligación de llevar los siguientes libros contables desde enero del año 2006 inclusive: *Inventario (rubricado por Reg. Público de Comercio)*Balance Diario (rubricado por el BCP-SIB)*Libros compras y ventas (sin rubricar, por no hacer asientos resumen mensual).” 

RESPUESTA

Al respecto es importante señalar que la Dirección de Planificación y Técnica Tributaria ya se ha expedido sobre una situación similar, expuesta por la Asociación de Casas de Cambio y a la cual se ha respondido en los términos de la Nota D.P.T.T./Nº  233/06, que se trascribe a continuación: “A tales efectos estos autos se ha remitido al Banco Central del Paraguay para que dicha Institución informe si las Casas de Cambio se hallan supervisadas o controladas por la misma, y cuales son los sistemas operativos, contables e informáticos exigidos a las Casas de Cambio por la entidad reguladora. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por nota SB.SG N° 00239/2006 de fecha 7 de marzo de 2006 obrante en el expediente N° 888 del 9 de marzo de 2006 el Banco Central del Paraguay ha contestado lo que sigue: “ Las Casas de Cambios supervisadas  por este órgano controlador cuyo listado se adjunta la presente, utilizan el mismo Plan y Manual de Cuentas establecido para Bancos y Financieras, aplicables a su operativa, por los mismo se adjunta copia de la Nota SB.SG N° 00132/206 remitida a la Asociación de Empresas Financieras y a la Asociación de Bancos, en respuesta a la misma consulta. Respecto a las operaciones de las entidades cambiarias, las mismas son enunciadas en la Ley N° 2794 de Entidades Cambiarias y/o Casas de Cambios, sancionada en fecha 05 de diciembre de 2005 por el Congreso de la Nación Paraguaya a la supervisión de las mismas. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Vista la contestación dada por el Banco Central del Paraguay, Superintendencia de Bancos, órgano regulador de las Casas de Cambio y considerando que las mismas utilizan el mismo Plan y Manual de Cuentas de las Entidades Bancarias y Financieras, esta Dirección no encuentra impedimento a que las Casas de Cambio sean igualmente autorizadas en lo que respecta a utilización de libros exigidos por la Resolución Nº 412/04, en los términos de la Nota D.P.T.T. Nº 336 de fecha 13 de Septiembre de 2005 previsto para las Entidades Bancarias y Financieras”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
A tal efecto, se trascribe el Dictamen contenido en la Nota D.P.T.T./Nº 336 de fecha 13 de septiembre de 2005 y se acompaña copia de la misma  para su conocimiento y fines pertinentes, teniendo en cuenta que en la misma se contesta los puntos consultados por la firma recurrente: “Esta Dirección no encuentra objeción al punto 1) por lo que corresponde autorizar la utilización del Balance Diario emitido por los Bancos, conforme al Plan de Cuentas exigido por la Superintendencia de Bancos del Banco Central del Paraguay como Libro Diario; como así también al punto 2) de llevar el Balance Analítico como Libro Inventario de acuerdo a los formatos que acompañan a la solicitud, teniendo en cuenta que los mismos se hallan rubricados por el Registro Público de Comercio y el Banco Central del Paraguay, respectivamente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Lo que respecta al punto 3) - utilización del Balance Diario emitido por los Bancos, conforme al Plan de Cuentas exigido por la Superintendencia de Bancos del Banco Central del Paraguay como Libro Mayor – somos de parecer que no existen impedimentos para su uso y mantener el detalle de este ultimo en formato PDF, así como también el Libro de Ventas y Libro de Compras, dado que dichas entidades provee en forma permanente a la Superintendencia de Bancos de todas las informaciones relacionadas a sus operaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Lo relacionado con la emisión de los comprobantes mencionados en los literales a) y b), cabe resaltar, que la Ley Nº 125/91 "Que establece el Nuevo Régimen Tributario", determina en el Artículo 85º que los contribuyentes están obligados a extender y entregar facturas por cada enajenación y prestación de servicios que realicen debiendo conservar copias de las mismas hasta cumplirse la prescripción del impuesto, por lo que no corresponde la autorización para su implementación y utilización. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Sin embargo, esta Dirección no encuentra objeción a que las operaciones sean consignadas en un solo comprobante de venta (excluido el extracto del cliente emitido por la entidad) el total detallado de los servicios prestados durante el mes a sus clientes conforme a lo planteado y atendiendo las facultades propias de la Administración en el mencionado artículo(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
No obstante a la operativa mencionada precedentemente, los comprobantes a utilizar para documentar las operaciones señaladas serán los aprobados por Resoluciones de la Subsecretaría de Estado de Tributación Nos. Nº 33/92, 34/92 y 42/92, independientemente a que la misma sea auto-impresa por la Entidad Emisora, operativa que también deberá prever que el sistema sea inviolable e inalterable y medidas de seguridad en caso de fallas por problemas técnicos u otros accidentes para el recupero de las informaciones y deberán contener los datos relativos a serie y numeración correlativa, nombre y apellido, identificador RUC, domicilio principal y de sus agencias o sucursales, lugar para la fecha de la expedición, la leyenda original en el primer ejemplar y duplicado en la otra copia, y ser conservadas por el termino de prescripción del impuesto, incluidas las que fueran anuladas. Asimismo deberá consignarse en forma clara el N° de Orden de Impresión, tal como lo estipula el Artículo 8° de la Resolución N° 251/00, modificado por la Resolución N° 81/01. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De igual manera se deberá proceder con las documentaciones de las operaciones relacionadas a las Tarjetas de Crédito.. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En atención a lo expuesto precedentemente, esta Dirección sugiere dar curso a la autorización de los puntos 1), 2), 3) y 4) solicitados por la Asociación de Bancos del Paraguay y a los literales a) y b) en cuanto a la operativa de expedir los comprobantes en forma mensual por las operaciones con los clientes, con excepción al formato de dichos comprobantes a ser utilizados que deberán reunir los requisitos exigidos en las resoluciones antes mencionadas, con la expresa salvedad que las Empresas nucleadas en la Asociación una vez que la Administración Tributaria disponga la vigencia del Decreto relativo a la confección y emisión de los documentos legales, deberán adecuar sus documentaciones a las exigencias establecidas en la disposiciones tributarias”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”. 

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
